
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Conforme la subsanación presentada se DISPONE: 
 
 PRIMERO: ADMÍTASE la solicitud de inspección judicial con 
intervención de perito, formulada por VICTOR MANUEL CASTIBLANCO 
JUNCO   
 
 SEGUNDO: Para tal efecto, se señala la hora de las 9:00 am  del 
día 29 de noviembre de 2022, a fin de llevar cabo diligencia de 
INSPECCIÓN JUDICIAL al inmueble ubicado en la CARRERA 80 M BIS 
No. 70 A-15 SUR,  de esta ciudad. 
 
 TERCERO: Comuníquese lo pertinente al perito seleccionado por la 
parte interesada CARLOS ANDRES GARZON PRIETO a través de 
comunicación electrónica dirigida al correo avaluark@gmail.com. 
 
 CUARTO: Se reconoce personería al abogado JOSE LUIS 
BELTRAN RODRIGUEZ para actuar en calidad de apoderada de la parte 
interesada. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
LVOR 
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